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Obra a los autos corrección al trabajo de partición de conformidad a la autorización dada 
por este Despacho judicial mediante auto de fecha 12 de agosto de 2019, sin embargo, 
se evidencia que el profesional del derecho no dio cumplimiento estricto a los puntos 
indicados en la nota devolutiva por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sogamoso, de conformidad con lo siguiente: 
 
Nota devolutiva: “Para el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 095-114480 falta citar en la 
tradición auto aclaratorio de la Sentencia del 2013” 

 
Proceda el profesional del derecho de conformidad, esto es, citando el auto de fecha 23 
de octubre de 2013. 
 
Nota devolutiva: “En la tradición de todas las partidas falta citar en la tradición la 
Escritura Publica 178 del 26 de enero de 2006 de la Notaria 64 de Bogotá” 
 
Proceda el profesional de derecho de conformidad, como quiera que no se relacionó en 
todas las partidas correspondientes la Escritura en mención y apórtese a este Despacho 
judicial la misma por cuanto se menciona por el partidor que esta adiciona a la Escritura 
Publica No. 3290 del 1 de noviembre de 2005. 
 
Nota devolutiva: “se debe determinar en los inventariados que corresponde a la totalidad 
de los derechos y acciones de la causante y que se adjudica en partes iguales”. 
 
Proceda el profesional del derecho de conformidad. 
 
Nota devolutiva: “Para el Folio de Matricula Inmobiliaria 095 114477 falta citar linderos 
y área general del predio”. 
 
Apórtese por el profesional de derecho la respectiva escritura pública 42 del 27 de enero 
de 1948, con el fin de constatar que los linderos relacionados corresponden a los 
plasmados en la escritura en mención. 
 
Nota devolutiva: “Para el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 095-114480 el porcentaje 
citado presenta incongruencia”. 
 



Se tiene respecto a este que el profesional del derecho procedió a modificar el 
porcentaje en el trabajo partitivo allegado en 31.24%, sin embargo y pese a la nota 
devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos no es procedente realizar 
tal modificación por cuanto los inventarios y avalúos presentados evidencian que este 
correspondía a 8.33% y así mismo sobre este porcentaje se aprobó el trabajo partitivo, 
no siendo de recibo la modificación, por lo que deberá proceder a su corrección de 
conformidad con los inventarios y avalúos aprobados y al trabajo de partición también 
aprobado por este despacho. 
 
Conforme a lo anterior, se concede el término judicial de ocho (8) días al partidor con el 
fin de allegar las correcciones pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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